










































Al Despacho de la señora Jueza, las presentes diligencias hoy seis (6) de noviembre de dos mil veinte 
(2020), con atento informe que el apoderado judicial de la parte demandante allegó emplazamientos, la 
inscripción de la demanda, y fotografías físicas de la valla debidamente instalada en el predio objeto de 
usucapión. Sírvase proveer. Proceso de pertenencia. Rad. 2017-00095-00. El Secretario.  

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL COCUY BOYACÁ 

 
El Cocuy-(Boy), nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
REF: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
RAD. 152444089001-2017-00095-00 
DEMANDANTES: HEREDEROS DETERMINADOS DE JAIRO HERNANDO ALVARADO MORA (Q.E.P.D.) Y 
LUZ NELLY DIAZ QUINTERO 
DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS Y DETERMINADOS DE EMIGDIO QUINTERO MORA 
(QEPD), HEREDEROS INDETERMINADOS Y DETERMINADOS DE MARTINEZ DE QUINTERO TERESA 
(QEPD), SIENDO LOS DETERMINADOS: ROSANA QUINTERO MARTÍNEZ, LUIS FRANCISCO QUINTERO 
MARTÍNEZ, NARCISA QUINTERO MARTÍNEZ, JUAN DE JOSÉ QUINTERO MARTÍNEZ, PAULINO QUINTERO 
MARTÍNEZ, JULIANA QUINTERO MARTÍNEZ, MAGDALENA QUINTERO MARTÍNEZ, MARGARITA 
QUINTERO MARTÍNEZ, JUAN AGUSTÍN QUINTERO MARTÍNEZ, LUIS MODESTO QUINTERO MARTÍNEZ, 
VIDAL QUINTERO MARTÍNEZ, MILCÍADES QUINTERO MARTÍNEZ; HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
VIDAL QUINTERO MARTINEZ (QEPD);  HEREDEROS INDETERMINADOS DE JUAN JOSE QUINTERO 
MARTINEZ (QEPD), HEREDEROS INDETERMINADOS DE JAIRO HERNANDO ALVARADO MORA (QEPD), Y 
PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO QUE LOS 
DEMANDANTES. 

 
Atendiendo el informe Secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se evidencia que el 
apoderado de la parte demandante Doctor Álvaro Calvo Niño, allegó emplazamientos publicados los 
días domingos 6 y 13 de septiembre de 2020, en las emisoras SERRANIA ESTEREO 99.1 FM DE EL 
COCUY  y LA VOZ DE LA PROVINCIA DE EL ESPINO, solicitados en auto de fecha 27 de agosto del 
2020, a las siguientes personas: 
 

i) HEREDEROS INDETERMINADOS Y DETERMINADOS DE EMIGDIO QUINTERO MORA 
(Q.E.P.D.) siendo los determinados: Rosana Quintero Martínez C.C.No. 23.557.541, sin más 
datos; Luis Francisco Quintero Martínez C.C.No. 1.048.453 sin más datos; Narcisa Quintero 
Martínez, sin más datos; Juan de José Quintero Martínez, C.C.No. 1.047.806 sin más datos; 
Paulino Quintero Martínez, C.C.No. 1.047.810 sin más datos; Juliana Quintero Martínez, C.C.No. 
23.557.480 sin más datos; Magdalena Quintero Martínez, sin más datos; Margarita Quintero 
Martínez, sin más datos; Juan Agustín Quintero Martínez, sin más datos; Luis Modesto Quintero 
Martínez, C.C.No. 1.049.987 sin más datos; Vidal Quintero Martínez, sin más datos; Milcíades 
Quintero Martínez, sin más datos y demás herederos indeterminados, que se crean con igual o 
mejor derecho que el demandante, sobre el bien inmueble identificado con número de matrícula 
inmobiliaria 076-10811 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de El Cocuy.  

 
ii) HEREDEROS INDETERMINADOS Y DETERMINADOS TERESA MARTINEZ DE QUINTERO 

(Q.E.P.D.), siendo los determinados: Rosana Quintero Martínez C.C.No. 23.557.541, sin más 
datos; Luis Francisco Quintero Martínez. C.C.No. 1.048.453 sin más datos; Narcisa Quintero 
Martínez, sin más datos; Juan de José Quintero Martínez, C.C.No. 1.047.806 sin más datos; 
Paulino Quintero Martínez, C.C.No. 1.047.810 sin más datos; Juliana Quintero Martínez, C.C.No. 
23.557.480 sin más datos; Magdalena Quintero Martínez, sin más datos; Margarita Quintero 
Martínez, sin más datos; Juan Agustín Quintero Martínez, sin más datos; Luis Modesto Quintero 
Martínez, C.C.No. 1.049.987 sin más datos; Vidal Quintero Martínez, sin más datos; Milcíades 
Quintero Martínez, sin más datos y demás herederos indeterminados, que se crean con igual o 
mejor derecho que el demandante, sobre el bien inmueble identificado con número de Matrícula 
Inmobiliaria 076-1579 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de El Cocuy.  

 
iii) HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR VIDAL QUINTERO MARTÍNEZ (Q.E.P.D.) que 

se crean con igual o mejor derecho que el demandante, sobre el bien inmueble identificado con 
número de Matrícula Inmobiliaria 076-10811 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de El Cocuy.  

 
iv) HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR JUAN DE JOSÉ QUINTERO MARTINEZ 

(Q.E.P.D.)  y demás herederos indeterminados, que se crean con igual o mejor derecho que el 



demandante, sobre el bien inmueble identificado con número de Matrícula Inmobiliaria 076-10811 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de El Cocuy. 

 
v) HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR JAIRO HERNANDO ALVARADO MORA 

(Q.E.P.D.)  y demás herederos indeterminados, que se crean con igual o mejor derecho que el 
demandante, sobre el bien inmueble identificado con número de Matrícula Inmobiliaria 076-10811 
y 076-1578 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de El Cocuy.  

 
Ahora bien, y teniendo en cuenta que se tiene acreditado los emplazamientos, la inscripción de la 
demanda, y se allegó fotografías físicas de la valla debidamente instalada en el predio objeto de 
usucapión, se ordenará por secretaria, INCLUIR el contenido de los emplazamientos y las fotos de 
las vallas en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia de la plataforma TYBA de la página 
web de la rama judicial, conforme lo dispone el ultimo inciso del numeral 7 del artículo 375 del C.G. del 
P., es decir que la publicación deberá permanecer por un (1) mes, oportunidad dentro de la cual las 
personas emplazadas podrán contestar la demanda; de manera que quienes concurran después 
tomaran el proceso en el estado que se encuentre.    
 
Así mismo y en aras de garantizar el debido proceso, los derechos de defensa y contradicción de los 
demandados dentro de este proceso de pertenencia, se ordenará incluir este contenido en el micrositio 
del Juzgado Promiscuo Municipal de El Cocuy de la página web de la rama judicial, en la sección edictos, 
para mayor publicidad. 
 
Por secretaria, las dos inclusiones deberán realizarse el mismo día, una vez ejecutoridado este auto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Cocuy,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: por secretaria, INCLUIR el contenido de los emplazamientos y las fotos de las vallas en 
el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia de la plataforma TYBA de la página web de la 
Rama Judicial, conforme lo dispone el ultimo inciso del numeral 7 del artículo 375 del C.G. del P., es 
decir que la publicación deberá permanecer por un (1) mes, oportunidad dentro de la cual las personas 
emplazadas podrán contestar la demanda; de manera que quienes concurran después tomaran el 
proceso en el estado que se encuentre.  Esta inclusión se realizará una vez ejecutoriado este auto. 
 
SEGUNDO: por secretaria, INCLUIR el contenido de los emplazamientos y las fotos de las vallas 
en el micrositio del Juzgado Promiscuo Municipal de El Cocuy de la página web de la Rama Judicial, 
en la sección edictos, para mayor publicidad. Esta inclusión se realizará una vez ejecutoriado este auto. 
 
TERCERO: por secretaria, REALIZAR las dos inclusiones el mismo día, una vez ejecutoridado este 
auto. 
 
CUARTO: una vez cumplido el término del numeral primero, PASAR al despacho el proceso para decidir 
lo que en derecho corresponda. 
 

 
CRISTINA MARÍA VINCOS PATIÑO 

JUEZA 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL COCUY 
 

Notificación por estado 
C.G.P. 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el estado 
No. 33  fijado el 10 de noviembre de 2020, a las ocho (8:00 
A.M.) de la mañana, en el micrositio del Juzgado en la página 
web de la rama judicial. 

 
ALVARO FABIAN MARIN CHIGUASUQUE 

SECRETARIO 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 


